RES. 2376/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008580, Ent. N° 3554/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo (MINTUR); relacionadas con el Convenio suscrito con el Instituto Nacional de Estadística (INE);

RESULTANDO: 1) que el MINTUR y el INE con fecha 25 de enero de 2017 suscribieron Convenio con el objeto de llevar a cabo las acciones tendientes a incluir en la Encuesta Continua de Hogares que realiza el INE, un módulo adicional vinculado con la actividad turística registrada durante los trimestres julio – setiembre de 2016 y octubre – diciembre 2016; 

2) que dicho convenio, fue remitido previamente  a consideración de este Tribunal, quien en Sesión de fecha 21 de diciembre  2016 acordó no formularle observaciones al proyecto y cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo la intervención del gasto luego de suscripto el Convenio, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad se adjunta la renovación de dicho convenio, suscripta el 2 de junio de 2017. En dicho documento,  las partes se comprometen a continuar llevando a cabo acciones tendientes a la inclusión en la Encuesta Continua de Hogares que realiza el INE, de un módulo adicional vinculado con la actividad turística registrada para el año 2017, en forma continua y con periodicidad trimestral;
4) que el INE se obliga a:
i) incluir el módulo referido en el relevamiento de la Encuesta Continua de Hogares durante el año 2017;
ii)  realizar las encuestas y a ingresar la información relevante en una base de datos; y
iii) integrar la información resultante de las encuestas antes del día 20 del segundo mes siguiente del relevamiento del módulo;

5) que el MINTUR se obliga a:
i) abonar al INE la suma de $ 765.000 por cada trimestre relevado, para sufragar los costos incrementales del módulo. Dicho pago se hará efectivo para el primer trimestre de 2017 a los 10 días de suscrito el Convenio, para los siguientes trimestres a los 10 días de recibida la información anterior relevada en el MINTUR. Dicho importe se fija a valores del 1º de enero de 2017 y se ajustará en la oportunidad y con los incrementos de salarios que fije el Poder Ejecutivo para la Administración Central;
ii) redactar los informes pertinentes que servirán de base para la elaboración de la política turística nacional y planificación y producción de la actividad; 
6) que dicho Acuerdo regirá entre las partes a partir de su celebración y hasta la entrega de la información resultante del último Módulo correspondiente a 2017, renovándose automáticamente por el mismo lapso;

7) que se adjunta Resolución de la Ministra de Turismo, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 27 de junio de 2017 por la que se resuelve autorizar el gasto de $ 3.060.000 en favor del INE ($ 765.000 por cada trimestre relevado), atendiéndose la erogación resultante con cargo a las asignaciones presupuestales de la Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 1.1 – Rentas Generales, habiendo realizado la afectación del crédito correspondiente al ejercicio 2017, con el número 608, ad-referéndum de la intervención por la Auditoría del Tribunal de Cuentas de la República;

 8) que se agrega Afectación y Compromiso No 000608, Año 2017 de fechas 16-06-2017 con cargo al Inciso 09 Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 1.1, Prog 323, Proy 000, Obj Gas 281, por un monto de $ 2.295.000;

9) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal  fecha 12 de julio de 2017; 

          CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre 1986, dispone que compete al MINTUR, lo concerniente a “la política nacional del turismo” (num.1), “las cuestiones atinentes al turismo y lo que se relaciona con ello en materia atribuidas a otros Ministerios” (num.2), y el “régimen coordinación y contralor del turismo” (num.4);
2) que, para poder participar en la fijación  de la política turística nacional, el MINTUR tiene entre sus competencias la realización de investigaciones y estudios sobre la demanda y oferta turística; 
3) el Artículo 6 de la Ley Nº 16.716 de 20 de octubre de 1994 establece que “el INE es el órgano rector del Sistema Estadístico Nacional”,  “cuenta con autonomía técnica en las materias de su competencia”   y “depende jerárquicamente de la Comisión de Planeamiento y Presupuesto”. De acuerdo con lo previsto por el artículo 7, tiene entre sus facultades “elaborar, publicar y difundir la estadísticas de su competencia” y “celebrar convenios para efectuar investigaciones, realizar trabajos y prestar servicios de carácter estadístico”
4) que, en consecuencia el MINTUR y el INE poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;   
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF; 
6) que, en tanto el Convenio fue suscrito el 2 de junio de 2017 y entró en vigencia en esa fecha, cuenta con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        
ATENTO a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar los gastos emergentes del Convenio remitido por lo expresado en el Considerando 6) de la presente Resolución;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo; y
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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